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PERSONAL

CONTRAMAESTRES

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas
por los terceros contramaestres Victor María Bravo
Míguez y Luciano Aliguez González, en súplica d‘-: per
muta de sección, cursadas por V. E. con carta oficial
n.° 396; S. M. el Rey (q. D. g ) y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien desestimar
los citados recursos, toda vez que el primero fué des
tinado á Ferrol por Real orden de 25 de Mayo último,
(13. 0. n.° 59); disponiendo al mismo tiempo que el se
gundo, afecto á la sección de Ferro], según Real orden
de 8 de Marzo próximo pasado, (13: O. n.° 30) quede
destinado á la de ese departamento, toda vez que
existe falta de personal de su clase y son los deseos
del interesndo, sekún expone en la referiell instancia.

Lo que de Real orden comunicada por el Sr. Mi
nistro de Marina, participo á V. E. para su conoci
miento y en contestación.—Dios guarde á V. E. mu
chos años.—Madrid 10 de Agosto de 1901.

El Subsecretario

Juan J. de la Malta.

Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz.
Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (g. D. g.) y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, accediendo á lo soli
citado por los terceros contramaestres Juan Mosque
ra Pérez y Vicente Pérez Soria, ha tenido á bien
concederles permuta en el turno de destinos de
Ultramar.

Lo que de Real orden comunicada por el Sr. Minis.
trode Marina, participo á V. E. para su conocimiento y
efectos reglamentarios.--Dios guarde á V. E. muchos
años.—Yladriel 8 de Agosto de 1901.

El Subsecretario,

Juan J. de la Malla.
Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.
Sr. Capitán general del Departamento de Carta

gena.

MARINERÍA.

Excmo. Sr.. En vista de la carta oficial de V. E.
n.° 612 de 27 de Febrero último, con la que cursa
instancia del cabo de mar de La clase enganchado,
Ricardo Bellas Rivas, inutilizado por heridas recibi
das el día 3 de Julio de 1898 en el combate naval de
Santiago de Cuba, en súplica de la pensión vitalicia
que señala el al t." 11 del Real decreto de 17 de Fe
brero de 1886; S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer de
acuerdo con la Intendencia general de este Ministerio,
se acceda á lo solicitado por el recurrente, abonán
dosele la pensión mensull de reintidos pesetas cincuen
la céntimos que señala el art.° 11 del Real decreto ci
tado, desde el siguiente día al en que fué declarado
inútil, descontándole las cantidades que en concepto
de premios hubiese percibido después de dicha decla
ración; debiéndose practicar el abono por la IIabilita
ción del depósito del arsenal del departamento de
Ferro], toda vez que esta pensión está declarada com
patible con la del Tesoro que ya disfruta el recurren
te, lior Real orden de 29 de Abril de 1899.

De Real orden lo digo á V. E. para su cOnoci
miento y efectos consiguientes.—Dios guarde á Y.E.
muchos años.—Madrid 9 de Agosto de 1901.

EL D. DE VERAGUA,
Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.
Sr. Intendente general del Ministerio.
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INTENDENCIA

PENSIONES
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Excmo. Sr : Conforme el Rey (q. D. g.) y en su

nombre la Reina Regente del Reino, con lo expuesto
por ese Consejo, ha tenido á bien conceder á D. Ca
talina López Fernández, viuda del alférez de navío
graduado, contramaestre mayor de 2.* clase de la
Armada, D. Francisco Lourido y Santos, la pensión
anual de cuatrocientas setenta pesetas, señalada en la
tarifa al folio 107 del reglamento del Montepíomilitar
á familias de primeros tenientes, y la bonificación
del tercio importante ciento cincuenta y seis pesetas se

senta y seis céntimos, en lugar de la de cuatrocientas
pesetas y bonificación de ciento treinta y tres pesetas
tr¿inta y tres céntimos que viene percibiendo según
Real orden de 26 de layo de 1900, y en virtud de lo
prevenido en el Real decreto de4 deAbril de 1899. Es
ta nueva pensión debe abonarse á la interesada por
la Delegación de Hacienda de la Coruñ.a y el aumen
to por la sección del Ministerio de Hacienda encarga
da de las suprimidas cajas de Ultramar, con cargo
al Tesoro de Cuba, y ambos beneficios desde el 15 de
Octubre de 1895 que son los cinco años de atraso que
permite la ley de Contabilidad, cesando en el percibo
de la bonificación por el Ministerio de Hacienda en

fin de Diciembre de 1898 y desde 1.° de Enero de 1899
se le abonará la pensión y bonificación por la refe
rida Delegación de Hacienda de la Coruña, formando
un solo beneilcio, importante seiscientas veintisei< pe
setas, s senla y seis céntimos anuales, prévia la co

rrespondiente liquidación, y mientras permanezca
viuda

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos.— Dios guarde á V. E. muchos años.

—Madrid 9 de Agosto de 1901.

EL D. DE VERAGUA.

Sr. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Sr. Ministro de Hacienda.
Sres. Director general de Clases pasivas y Capi

tán general del Departamento de Ferro].

Excmo. Sr.: Conforme el Rey ( q. D. g.) y en su

nombre la Reina Regente del Reino, con lo expuesto
por ese Consejo, y en virtud de lo prevenido en el
Real decreto de 4 de Abril de 1899, ha tenido á bien

disponer que la pensión de Indias de novecientaq cua

renta pesetas anuales, abonable por las cajas de la
Isla de Cuba que por Real orden de 16 de Julio de
1887 fué concedida á D. María de los Dolores Garbo

nell yGuzmán, en concepto de viuda de las segundas
nupcias del capitán de Infantería de Marina de la es
cala de reserva D. JoséGarcía Rodríguez, se consig
ne á la interesa la desde 1.° de Enero de 1898, por la
Pagaduría de la Dir'ección general deClases pasivas, la
referida pensión de novecientas cuarenta pesetas al alío
prévia la correspondiente lignidación; cesando en su

percibo en 11 de Abril de 1899, según lo preceptua.do
en la Real orden de Hacienda de 26 de Julio de 1900
dictada de acuerdo con el Consejo de 151inistros, una
vez que siendo la interesada natural y residente en la
Isla de Cuba ha de reputarse como extranjera.

De Real orden lo manifiesto á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 9 de Agoste de 1901.

EL D. DE VERAGUA
Sr. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y

Marina.
Sr. Ministro de Hacienda.
Sres. Director generai de Clases pasivas.

Excmo. Sr.: En vista del estado-relación, que el
Intendente de Marina del departamento de Cádiz
dirigió á este Ministerio en 23 de Abril último, del
operad ) que fué del arsenal de la Carraca Franci>co
Olmo Chirivilla, para que se le abon3 por Hacienda
la pensión vitalicia de siete pesetas cincuenta cénti
mos mensuales, anexa á una cruz del Mérito naval
de que se halla en posesión y que le fué concedida
per el mérito que contrajo en la defensa del arsenal
(te la Carraca, contra lo> iruurrectos de San Fernan
do y Cádiz, según cédula de 5 de Septiembre de
1873; S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la
Reina Regente del Reino, de conformidad. con lo in
formado por esa Intendencia general, y teniendo en

clienta que según el reglamento de recompensas de
1.° de Abril de 1891, todas las cruces pensionadas
por los sucesos de la Carraca el año 1873, son vitali

cia>, ha tenido á bien disponer que la referida pen
sión de siete pesetas cincuenta céntimos mensuales,
debe abonarse al interesado por la Delegación de
Hacienda de Cádiz, desde el primero de Enero de

1901, mes siguiente al de su baja en el servicio de la
Marina.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes —Dios guarde á
V. E. muchos años.—Madrid 9 de Agosto de 1901.

EL D. DE VERAGUA.

Sr. Intendente general de este Ministerio.
Sr. Director general de Clases pasivas.
Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz.

Madrid.—Imp del Ministerio de MariDa.
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SECCIÓN DE ANUNCIOS
BOUM OFICI1 DEL MINISTERIO DE MARINA

Y

COLECCIÓN LEGISLATIVA DE LA ARMADA

El Boletín Oficial se publica los martes, jueves y sábados, á excepción de los siguientes á días festivos.
La Colección se publica por pliegos sueltos de 16 páginas y se repartirá á los suscriptores, con el

Boletín.

Las disposiciones publicadas en uno y otra tienen carácter preceptivo y deberán por tanto ser cumplidas
sin necesidad de que sean comunicadas por otro conducto.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Al Boletín Oficial, cinco pesetas semestre. En el Extranjero, siete pesetas semestre.
A la Colección Legislativa, dos pesetas cincuenta céntimos mensuales. En el Extranjero, cinco pesetas men

.suales
El pago de las suscripciones ha de verificarse por adelantado.
El Boletín se sirve gratis á los suscriptores de la colección.
Números sueltos: del Boletín á veinte céntimos; de la C)lección Legislativa á cincuenta céntimos el pliego de

16 pál2inas.
El BOLETÍN anuncia las obras de que sean autores los Sres. Generales, Jefes y Oficiales de los distintos

Cuerpos de la Armada, y tengan aplicación á alpino de los ramos de la 111arina.
Los pedidos deberán ser dirigidos al Administrador _

No se admiten suscripciones por menos de un semestre, ni sellos para pago de las mismas.

DICCIONARIO
DE LOS

TEIVv:INOS Y FRASES DE MARINA
ESPAÑOL-FRANCÉS É !NGLES

POR

DON ANTONIO TERRY Y RIVAS
CONTRAALMIRANTE

OBRA "CTIL
PARA LAS MARINAS MILITAR Y MERCANTE,CÓNSULES, ARMADORES, CONSIGNATARIOS, MAQUINISTASNAVALES

AGENTES COMERCIALES, SOCIEDADES DE SEGUROS, ECT,

OBRAS DEL MISMO AUTOR

DE NÁUTICA
Manual del navegante (41 edición aumentada y corregida.compensación de la aguja Thomson (3a edición aumentu.da —Tabla de distancias enmillas náuticas entre lospuertos principales del ylobo —Meteorología náutica en colaboración delteniente de navío de primera elise D. ictoriano Suances,

DE MATEMÁTICASEjercicios de Aritmética q sus soluciones 3 edición.—Id. deÁlgebra y soluciones.-Id.de beometría....1d. de Trigonometría.
VARIAS

Diccionario mariiimolnllés-español.-4'd. Frances-español.

nik

GUÍA GENERAL
DE LA

LEGISLACION MARITIMA

REPERTORIO ALFABÉTICO

compilado de las disposiciones legales
de mLs frecuente aplicación en la Marina militar y en la mercante,

Por los Tenientes Auditores de primera clase

de la Armada

DON JOSE VIDAL
Y

DON FRANCISCO RAMÍREZ
Esta obra compuesta de dos tomos en cuarto mayor, ts de

gran utilidad para todos los que necesiten consultar la legislación marítima, y se vende al precio le el pesetas en la arn
liistiaci 5n de este BOLICTIN.
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I3HAS DE VENTA

EN EL DEPOSITO HIDROGRÁFICO
•4

OBRAS DE 31ílUTI(4
PESETAS

PESETA_

Tratado de navegación, por D. José de Mendoza y Ríos; dos Memoria para hallar la longitud en el mar por observaciones
tomos en 4 °. 1787. 5,00 lunares, por D. Francisco López Royo, 1798; un tomo.. 1,50Colección de tablas para los e isos más necesarios de la na

vegación, y de la declinación del Sol; un tomo en 4.°
.. 1,50

Memoria sobre el' uso del termómetro, por Willanas, tradu
cida del inglés, 1894; un tomo •

• 1,00
°lección de tablas auxiliares ó adiciones al Almanaque naú Memoria sobre algunos métodos nuevos de calcular la longi

tico de 1822; un tomo en 4 0,50 tud por distancias lunares, por Mendoza. 1795; un tomo. 1,00
Colecciones lineales para resolver problemas de pilotaje as

tronómico ccn exactitud y facilidad por D. José Luyan--
Manual para la determinación de desvíos de la aguja náutica,

compilado por el Alférez de navío D. Cayetano Lobatón;
do; un torno en folio • ,50 1871. .

. 1,5•0
Método para hallar la latitud por alturas extrameridianas;

un cuaderno anónimo... . 0,25
Tablas completas para la navegación y astronomía náutica,

por Mendoza, con explicación; edicción. de 1884. . 5,00
Explicación-de varios métodos gráficos para correg r las dis Sumario de Trigonometría esférica, por D. Manuel del Cas

tancias lunares con la aproximación necesalia, -á fin de tillo y Castro; 1834 1,50
determinar las longitudes en la mar, por D. Gabriel de Memoria del círculo de marcar, por D. Antonio Doral; 1848. 2,00
Ciscar; un tomo en 4.° con siete cuartieres 7,50 Tablas de longitudes y latitudes cronométricas. por R. Owen,

Cadrante de reducción, encartonado 1 ,00 traducción de U Cecilio Pujazón y García; 1R64 ‘*)... 1,50
Curso de estudios elementales de Marina, por D. Gabriel de

Ciscar:
Tratado de astronomía esférica, por el doctor 131iiaol,117. tra

ducido por los Tenientes de navío D. Rafael Pardo de
Tomo Arímtica, edicción de 1864 2,25 Figueroa y D Manuel Villavicencio; 1870 (*). 17,50 •

Geometría; ídem 1851 3,25 Traduction francaise del, exqlanation de la théorie des tables. •
•■

•
• •

Cosmografía; ídem 1873 8,25 nautiques de Melscloza, par le coutre amiralMiguel Lobo— III

Pilotaje; ídem 1873 3,75 1873 • • •
• • 7 1,00—

Memorias sobre las 01 servaciones de latitud y longitud en e El Compañero del navegante á la vista de las tierras, p.
mar. porGaliann, 179‘i; un tomo 1,00

•
Ter y 1875... • • • • • 6,00

CDE3Rd.A.B
DE

D. EUGENIO AGACINO
JEPE DE LA ARMADA

Extracto y Clave de la Legislación Marítima de España..
Procedimientos militares para los Cuerpos de la Armada..

las Comandancias de Marina
El inseparable del Marino. (En cooperación con D. Antonio

Terry). . • • • • • •

Diccionario de la Legislación de Marina. . ..... .

Apéndice núm. 1 al Diccionario .

D.Alvaro de Bazán, juzgado por el Vicealmirante Ju'ien de
la Graviere.. .

. .

•

. •

Un Almirante del Siglo XVI (Premiada en Certamen públi
coy pendiente de publicarse)

El verdadero Prior del Monasterio de la Rábida. (Premiada
en Certamen público y pendiente de publicarse).

Cartilla de Máquinas de vaper, (5
a edición). Agotada. ..

Electricidad Práctica, (8 a edición)... .

< (8 a id empastada)
Código Penal de la Marina mercante. (Presentada á la Su

perioridad)
Colección de artículos sobre construcción naval mercante. • ..

Guía práctica del Marino mercante en rústica

empastada
Manual del Maquinista de la Marina mercante, empastada

Cuarto millar).
Tratado de Navegación. (En cooperación con el jefe de la Ar
mada D. Ramón Estrada)

Manual de conocimientos prácticos y legislativos para usode

los Capitanes, Pilotos, Consignatarios y Navieros: (En
cooperación con el Jefe de la Armada D. Ramón Estrada).
En preparación) • • .

Elementos de Meteorología, Maniobras y Derecho internacio

nal para los alumnos de Náutica. lEn cooperación con el

Jefe de la Armada D. Ramón Estrada). (En preparación). .

Luces de situación y reglas para evitar abordajes: (En cola

Loración con el Jefe de la Armada D. Ramon Estrada)....
Los Contadores de Electricidad

Pesetas

I0`00
7'50
5'00

10'00
10'00
2'50

2'50

••■•■•••

4,00
5'00
6'00

1'50
7'00
7'50

8'00

12'00

"MEM,

••■■•

1'50
2'00

De venta en todas las librerías de España y Repúblicas del Centro y
Sur de América.

1

CODIGO DE JUSTICIA CRIMINAL
DE LA

NIARINA DE GUERRA Y MERCANTE
POR EL

CONDE DE TORRE-VÉLEZ

EX-AUXILIAR DE LA COMISIÓN CODIFICADORA DE LA ARMADA

ABOGADO DEL ES PAD° Y DEL ILU.bTRE COLEGIO DE MADRID,

EX-GOBERNADOR CIVIL, ETC.

Contiene las leyes de Organización y atribuciones de Tribu

nales, Enjuiciamiento militar y Código penal de la Marina
comentados; el Título vigente de la instrucción de 4 de Junio

de 1873 sobre naufragios, salvamentos, abordajes y averías; los
caPitulos artículos de aplicación más usual en lo.s Tribunales
de Marina y relativos al Código de Justiciamilitar, Código pe
nal común, Código civil, Código de Comercio, leyes de Enjui
ciamento civil y criminal del fuero común, leyes de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército y Armada. etc.

Declarada de utilidad para la Marina y premiada por Real

orden de l4 de Abril último, preví informe de la Junta Supe
rior Consultiva de la Armada, y declarada de texto para la Es

cuela Naval flotante y todos los demás centros de instrucción
de la Marina por R. O. de 27 de Diciembre último, previa
audiencia de la Junta de reforma de la enseñanza de la Maria
na, y declarada también de consulta por la propia R. O. para
Jueces, Fiscales, y Secretarios de causas.

Precio: 7 pesetas.

Puntos de venta: En Madrid, en las principales librerías yen
la Administración del BOLETÍN. Enprovincias: en las principales
librerías. A los pedidos deberán acompañarse libranzas de fácil

cobro, del importe de la obra, comprendiendo además el del

certificado si se desea recibir en esta forma, única en que se

puede garantizar el envio.


